
 

 

 

 

 

FE DE ERRATAS 

Se hace constar que en el documento “RESOLUCIÓN CDF-RES-2025-0018” de la Sesión 

Extraordinaria del Comité de Deuda y Financiamiento No. 14 del día 11 de diciembre de 2025, 

se ha advertido el siguiente error en el documento, en la página 17: 

 

DICE: 

NFORME TÉCNICO Nro. MEF-SFPAR-2025-XXXX de XX de diciembre de 2025 

DEBE DECIR: 

INFORME TÉCNICO No. MEF-SFPAR-2025-0110 de 10 de diciembre de 2025 
 

Quito, 15 de diciembre de 2025 
 
 
 
 
 
 

Miguel Hernández Cobos 
SUBSECRETARIO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y ANÁLISIS DE RIESGOS 
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